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MAGIC CRISTAL PARK 

Industrias Hoteleras del Mediterráneo, S.L. por su nombre comercial, Magic Cristal Park con NIF 

ESB03058542 y domicilio sito Avda. L'Aiguera, nº3, 03500, Benidorm España 

Benidorm. en previsión de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley Ley 7/2023, de 28 de marzo, 

de protección de los derechos y el bienestar de los animales, así coma del artículo 5.2 d] del 

Decreto 10/2021, de 22 de enero, del Consell, de aprobación del Reglamento regulador del 

alojamiento turístico en la Comunitat Valenciana, aprueba el siguiente REGIMEN DE ADMISION 

DE ANIMALES DE COMPANIA en el establecimiento Magic Cristal Park, de conformidad con las 

siguientes, 

 
CONDICIONES 

Magic Cristal Park se declara coma establecimiento hotelero "pet-friendly" admitiendo tanto la 

presencia como el alojamiento con confirmación previa de animales de compañía en sus 

instalaciones, para lo cual el titular de los mismos deberá cumplir con el régimen que se detalla 

en el siguiente articulado. 

 

 
1.- Admisión de Animales de Compañía 

 
1.1. Los animales de compañía cuya presencia está permitida en el establecimiento hotelero 

se circunscriben a las siguientes clases: 

o Gatos 

o Perros 

1.2. Queda prohibido el acceso y la estancia de animales potencialmente peligrosos según 

las disposiciones normativas y reglamentarias, animales que muestren signos evidentes de 

peligrosidad para las personas, otros animales y las cosas, enfermedad o falta de higiene, así 

coma animales en época de celo. 

1.3. El cliente que desee alojarse con su animal de compañía deberá consultar 

disponibilidad y especificarlo en la reserva y/o ponerlo en conocimiento del establecimiento 

hotelero. 

1.4. Solo se permitirá el alojamiento de1 animal de compañía por reserva y apartamento [pet 

friendly] que haya sido confirmada previamente por el establecimiento hotelero. Si desea 

alojarse con más de un animal, deberá reservar un paquete extra por cada mascota, acorde a 

las fechas de su estancia [El alojamiento se reserva el derecho de aceptar la reserva] 
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1.5. En el momento de formalización de la reserva, o de registro, Magic Cristal Park exigirá la 

exhibición la póIiza de seguro de responsabilidad civil en vigor par daños a terceros, que incluya en 

su cobertura a las personas responsables del animal. 

 

 
1.6. El alojamiento de los animales de compañía conllevara un suplemento por mascota y de 

conforme a las tarifas aprobadas y publicadas de 15€/noche. 

1.7. El titular de la reserva con animales de compañía deberá depositar una fianza de 

150€/habitación para asegurar la responsabilidad del animal de compañía durante su 

estancia, la cual será devuelta a la finalización de la misma si no se ha producido daño alguno 

indemnizable. El pago de la misma podrá efectuarse en metálico, con tarjeta de débito o 

autorizando el bloqueo de su importe en la tarjeta de crédito facilitada para garantizar el pago 

de la reserva. 

1.8. El animal de compañía deberá contar con las vacunas que resulten obligatorias tanto en su 

lugar de procedencia coma en la Comunitat Valenciana, y que cumple con todos los requisitos 

normativos exigidos para su tenencia [microchip de identificación, certificado de titularidad, para 

lo cual Magic Cristal Park se reserva el derecho a solicitar la exhibici6n en cualquier momento 

de la estancia del animal de compañía de cuanta documentaci6n resulte oportuna para 

acreditar tales circunstancias. 

1.9.  Los titulares de los animales de compañía que se encuentren o alojen en Magic Cristal Park 

deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protecci6n de las 

derechos y el bienestar de las animales, respecto de las obligaciones y prohibiciones 

impuestas par dicha norma, así como en la Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, 

Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal de la 

Comunitat Valenciana, o normativa que le sustituya. 

 

 
2.- Condiciones de Permanencia y Estancia de las Animales de compañía 

 
La presencia y estancia de los animales de compañía en el Magic Cristal Park estará sujeta a 

las siguientes normas: 

 
2.1. Zonas y espacios comunes 

➢  Los animales de compañía deberán permanecer en las zonas y espacios comunes 

habilitados para ellos junta con sus titulares, cumpliendo con las normas de seguridad 

que les sean exigibles, de manera que no pongan en riesgo la integridad del resto de 

clientes, personal del establecimiento hotelero o la suya propia. En particular, los gatos 

deberán permanecer en estas zonas en su transportín. Los perros podrán ir en 
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4.3. Los titulares de los animales de compañía que se encuentren o alojen en Magic 

serán responsables de los daños, perjuicios y molestias que ocasionen a las personas, 

animales y bienes que causen. 

4.4 Magic se reserva el derecho de repetición contra el titular del animal de 
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Normas sujetas a cambios o actualizaciones. Antes de hacer la reserva debe asegurarse que ha 

contratado la tarifa-paquete correspondiente y confirmar con Reservas que viaja con un animal 

de compañía. No se olvide de entregar una copia firmada de este documento como prueba de 

aceptación de condiciones. Agradecemos el cumplimiento de estas normas y esperamos que 

tenga una estancia agradable en nuestro alojamiento. 

 

 
Firma del Cliente 

 
 
 

 


